
INSTITUTO PERUANO.DEL DEPORTE.

--
RESOLUCION No. 9364-4D-88........

Limo, .2.2....d€.......memmmmereen ee MAYQuererde 198 Eto
Visto el Exp.N?3447-88, presentado por La Federación Pe
nuana de Motociclismo en el sentido de que £a Firma - -
BARR'S COMPETITION 2507 JOE'S LAKE Rd. SHELBY,N.C.28150
DE MIAMI, está donando:

L 02 Motocicletas Kawasaki KX 80cc Año 1988
descrito en £a canta de donación;
CONSIDERANDO:

Que, el Tnstituto Peruano del Deporte y £as onganizacio
nes integrantes del Sistema Deportivo y de acuerdo at -
inciso 19- Ant, 99% del Decreto Legislativo N*?328- Ley Ge
nenal del Deporte, están autorizadas a aceptar donacio-
nes de personas naturales E jurídicas e Instituciones -Deportivas Nacionales 6 Extranjeras;
De congormidad con Lo establecido en el Ant. 99-incisos-
10 4,192 del Decreto Legístativo N?328- Ley General del-
Depoxrte, Ant.69% del D.S.N?07-86-ED- Reg£amento de £a -
Ley General del Deporte y Ant, 570-Ley N:24767 del Presu
pyesto para el Ejercicio Fiscal 1988; _

De acuendo al Ant, 8% de La Ley General del Deponte del-
Instituto Peruano del Deporte, tiene autonomía nonmati-
va, económica, técnica, financiera, administrativa y --
$onma pliego presupuestal propio, pudiendo expedín Reso
Lución Administrativa de aceptación, aprobación y utitrzación de donación del extranjero;

7 Que, La persona Jurídica La Firma BARR'S COMPETITION --
2507 JOE'S LAKE Rd, SHELBY,N.C.28150 DE MIAMI está do--

“ nando:
02 Motocicletas Kawasaki KX 80ce Año 1988

para ser utilizado por £a Federación Peruana de Motoci-
cLismo;

De acuerdo a Lo informado por La Dirección Nacional de-
Afiliados y Las opiniones favorables de La Oficina de 7



.

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Asesonta Juntdica y La Dirección Ejecutiva Nacional y,
de conformidad con Lo establecido por el Ant.89% y 99 -
inciso 19- Segundad Disposición Transitoria del Decre-
to Legistativo N?328;

s SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMEROFACEPTAR La donación que efectúa del -
extenion La Firma BARR'S COMPETITIÓN-

2507 JOE'S LAKE Rd, SHELBY, N,C,28150 DE MIAMI consís-Lente en:
02 Motocicletas Kawasakrí KX 80cc Año 1988

con destino a La Federación Peruana de Motociclismo y-
que pasará a incrementar el patrimonio del Instituto -
Peryano del Deporte; debiéndose despachar dicho embar-

por La Aduana del Aeropuento Internacional "JORGE-
AVEZ",

ARTICULO SEGUNDO-La Oficina Central de Admínistración-
del IPD procederá a inuventarian Los -

bienes donados, Los cuales quedarán finalmente bajo La
custodia 6 depósito de La citada Federación Deportiva-
Nacional, entidad que xesponderá de su debido uso has-
ta La devolución connespondiente 6 hasta 48u baja por-el 1PD, bajo contnok de La Inspectoría General del 1T.-
P.D.

ARTICULO TERCERO, -TRANSCRIBIR el contenido de La pre--sente Resolución a La Comisión Bica-
mexal de Presupuesto del Congreso de La República, Con
tnalonta General, Dirección General de Presupuesto Pá-
blico, Dirección General de Aduanas, dentro de Los ---
díez días calendarios siguientes a su expedición.

Regístrese y Comuníquese.

7R,C.,N, /DINADAF
OCD/brx.



INSTITUTO PERUAND
DEL DEPORTE ASUNTO: Donación de £a Fúima BARR'S COMPETITION,TE - Méamt, para La Federación Peruana de Mo-

tocicLismo: La

INFORME N* /0/-0AJ-88

AL SENOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NA CIONAL DEL DEPORTE:

1.- Mediante expediente de registro N'. 3447-88 La Federación Peruana de
Motocictismo, mnigiesta que La Firma BARR'S COMPETITION 2507 JO S
LAKE RD. SHELBY, N.C. 28150 DE MIAMI, ha realizado La donación consis
tente en (2) MOTOCICLETAS KAWASAKI, material deportivo negerido en £a
Carta de Donación. El IPD y Las organizaciones integrantes del Siste
ma Deportivo, de acuerdo a Los incisos 10 y19 del Mrt. 9*del D.L. N”.
328, están autorizadas a aceptar donaciones de pensonas naturales ó -
jurídicas y de instituciones nacionales o extranjeras. Consecuente -
mente de acuerdo al Art. 8*del referido dispositivo Legal, el IPD tie
ne autonomía normativa, económica, técnica, financiera y administrat?
va y foma pliego presupuestal propio, debiendo expedir Resolución Ad
ménistrativa de aceptación, aprobación y utilización de La referida =
donación en el extranjero.

2.- Esta 0AJ opina procedente aceptar La donación realizada en el extran-
jexo por £a Firma BARR'S COMPETITIO N 2507 JOE,'S LAKE RD. SHELBY,
N.C. 28150 DE MIAMI, consistente en:

- (02) MOTOCICLETAS KAWASAKI KX 80 cc Año 1988

con destino a La Federación Peruana de Motociclismo para ser utiliza -
da durante el Campeonato Nacional Descentralizado de MOTOCROSS 1988 --
programadas por dicha federación, La misma que pasará a incrementar el
patrimonio del IPD, debiéndose despachar dicho embarque por La Aduana
del Aeropuerto Internacional "Jorge Chávez". Asímismo esta Jefatura -
recomienda que el contenido de La Resolución de Aceptación de Las men-
cíionadas donaciones sean transcritas a La Comisión Bicameral de Presu-
puesto del Congreso de La República, Contraloría General, Dirección Ge
nexal de Presupuesto Público, Dirección General de Aduanas, dentro de=
Los díez días de su expedición, en aplicación de £o dispuesto en el --
Art. 9 incisos 10 y 19 del Decreto Legistativo N”. 328 - Ley General
del Deporte y Mt.4 69 de su Reglamento aprobado por D.S. N*. 007-ED-56
y Ant. 57% del D.L. N*. 24767 - Ley del Presupuesto de La República pa
na el Ejercicio Fiscal 1988.

Lima, 23.05.88 Atentamente,

——DPTEODORO VILLAVICENCIO MURILLOAbogado Jefe Oficina de Asesoría JurídiINSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE e
ASESORIA

JURIDICAOAJ/68
TUM/am
Exp. 3447-88



INSTITUTO PERUANO.|DEPORTE

Oficina de Ascsorí. InrídicayRECIBI
MEMORANDUM_ N2 /6EZ - DINADAF-58

a Un:NO Pays

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

O

DE : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS
A : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA -
ASUNTO : DONACIÓN DE [02] MOTOCICLETAS KAWASAKT A-

FAVOR DE LA FEDERACION PERUANA DE MOTOCI-
ELTSMO, a

REFERENCIA +: EXPEDIENTE N?3447-88
FECHA PEL TANTES,

Tengo el agrado de dirigirme a usted,
a fín de hacerle Llegar el expediente de La negeren-
cía, mediante el cual La Federación Peruana de Moto-
cickismo, nos hace conocer sobre La donación que es-
44 recibiendo del exterion consistente en: =

[02] Motocicletas Kawasaki KX 80cc Año 1986

La presente donación cuenta con £a --
aprobación de La Dirección a mí cargo.

Agradeceré 4se sirva emitir el informe
Legal correspondiente de acuerdo a Ley.

Atentamente,

ESTER NICÓLI

Director Nacional de Deporte de
afiliados

R.C.N, /DINADAF
OCcD /brx.
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INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)

DEL DEPORTE
Afiliado a la FIM Y ULM

OF. Ne 048-FPEM-66

,
Lime, 09 de Mayo de1,988

señor
Rodolfo Cremer Nicoli ¡ra
DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES
DE AFILIADOS !

Ppresente.-

8D Sre Director:

Tenenos el agrado de dirigirnos a Ude, a fin de comunicarle que la
Firma BARR'S COMPETITION, está haciendo una ponación de acuerdo al
detalle siguiente:

- 02 MOTOS KAWASAKI KX 80cc AÑO: 1988.

Las mencionadas motocicletas serán despachadas desde Miami y arri-
barán al perú por el seropuerto Internacional Jorge Cháves; las
mismas que serán utilizadas durnate el Campeonato Nacional Descen-
tralizado de MOTOCROSS 1988 programadas por esta Federación,
sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para saludarlo,

As BAIGORRIA GIRIBALDI
TESORERO

FPEM/ TRdes: LEG

sec./ dla
C.Cos ATCRh.

CASILLA; ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 351486 - 910110



- . . BARR'S COMPETITION
' — . 2507 Joe's Lake Rd.

-

Shelby, N. C. 28150

L
DEPORTE

160 Doramentario

roLIO Me_2
Mayo, 10, 1988

Senores
FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO
Estadio Nacional Pta. 29
LIMA-PERU

Estimados senores:

Por medio de la presente, comunicamos a Uds., que deseosos de apoyar el de-
porte de motociclismo en el Peru, especialmente en la disciplina antes men-
cionada, estamos donando a Uds., las siguientes motocicletas:

—- 2 KAWASAKI KX 80cc de 1988.

Esperando que la ayuda que le brindamos sea en bien del deporte, que Uds.
promocionan, quedamos de Uds.,

Atentamente,

BARR'S COMPETITION7AABarr/



. e - DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA- -

e A frámite Document:

Beneficiario: Liberaciones de Derechos Arancelariog0o le 2
Aceptación de Donación al Amparo del D.L,9328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-Art.% -
reglamento de la Ley General de Aduanas.

INSTITUTO PERUANO
—,

FEDERACION PERUANA DE MorocicLismo
DEL DEPORTE

-

,

Yo, Temas . Rios, DE . Armero, ... CON domicilio Legal en Leon Gareca, . alHe 25.3.7.EMAMA,. identificado con L.E.N* 27539.80%,. L.t.no> 36ESSTY,
en representación de mi menor hijo 013. Meca, Pes, Cavstle bSeiaro que
he obtenido una Motocicleta de competencia, Marca: KAasA Ea. Tipo:.KXX £Oce-
Año:. II. Motor N9% ........ Chasis N'% ......ee.e2e£2., Y para poder acogerme
a la Liberación de Derechos Arancelarios N*? e osccoccecoce., de fecha ...ocececooceo
Ó La Resolución de Aceptación de Donación N*% ........e....de fecha ......ereo.
a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-
tuto Peruano del Deporte, me comprometo:e A participar activamente en las Competencias Oficiales programadas por laFederación Peruana de Motociclismo, o por las autorizadas a los Clubs ó —-

Ligas de ,.eeccocetocorcooccseocrorerecaacasoocoracareraaocaocascraneronodb
2% A entregar a la Federación Peruana de Motociclismo para su Venta al Precio.CIF Callao del valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estu.vieren vigentes en caso de no participar cuando menos en un 75% de las competencias Programadas. Para el computo de este procentaje, regirá la si -guiente escala:

0% de Participación pago 100% de los D.A. vigen:es50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J.
3% En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se -

podrá realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -Motocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori -ginal que establese el D.S. N?* 455-84-EFC Art.28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar una
gistrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En casode no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los DerechosArancelarios dispuestos en el punto 2.

v Nueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -

4% En caso de que la Motocicleta resultase dañada irreparablemente por acci -dente, ó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en.loque establese en estos casos al D.S. 455-84- EFC Art. 28 Reglamento de laLey General de Aduanas.
5% A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredorAfiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el- procen aje de Participación Válido, para el computo señalado en el 2", mT

Lima, 09|de de 1988

Certificación Notarial Nombre:
CASILLA: ESTADIO NACIONAL: ATA — LM, ERU — TELEFONO 24-6688



PRA e - DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA DEL DEPORTE
y: E — Trámito

—
Document

». Beneficiario: Liberaciones de Derechos Arancelariospyejo )s 2Aceptación de Donación al Amparo del D.L. |9328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-Art.28-

—-=
=="reglamento de la Ley General de Aduanas.

INSTITUTO PERUANO
—

FEDERACION PERUANA DE9MortocICLISMO
DEL DEPORTE

7

Yo, Lomas - Kos, DE . Aenezo, .. CON domicilio Legal en Leca Gane, h

7. 223.MAMA, identificado con L.E.N? .O7E34808 L.t.n> DIEET/L..
en representación de mi menor hijo Los. MISCEL Rios CavaLi£LO declaro que
he obtenido una Motocicleta de competencia, Marca: €40054, Tipo: KX:20.c,-€.
Año: . 1.388, Motor N9% ........ Chasis N9% ..........., Y para poder acogerme
a la Liberación de Derechos Arancelarios N' ....... «....e de fecha ...e.oco.o dh
Ó La Resolución de Aceptación de Donación N* .........e...de fecha .....eeeor.
a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-
tuto Peruano del Deporte, me comprometo:

E A participar activamente en las Competencias Oficiales programadas por laFederación Peruana de Motociclismo, o por las autorizadas a los Clubs ó —-

IRECCTNCUDCE CNT DA2% A entregar a la Federación Peruana de Motociclismo para su Venta al PrecioCIF Callao del valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en caso de no participar cuando menos en un 75% de las competencias Programadas. Para el computo de este procentaje, regirá la si -guiente escala:
0% de Participación pago 100% de los D.A. vigen:es50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J.

3% En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente sepodrá realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -Motocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori -ginal que establese el D.S. N%* 455-84-EFC Art.28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar unaNueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -z gistrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En casode no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los DerechosArancelarios dispuestos en el punto 2?,
4% En caso de que la Motocicleta resultase dañada irreparablemente por acci -dente, ó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en.loque establese en estos casos al D.S. 455-84-. EFC Art. 28 Reglamento de laLey General de Aduanas.
5% A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredorAfiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el: procentaje de Participación Válido, para el computo señalado en el 2 T"

Lima, g d Ó 985

Certificación Notarial Nombre —CASILLA: ESTADIO NACI * PUERTA 29/LIMA - PERU — TELEFONO 24-6688



VIA WUI
1643 05/16 6
20340PE FOXCOL
BARRSCOMP

AT: FEDERACION PERUANA MOTOCICLISMO

DESEO CONFIRMAR LA DONACION DE DOS MOTOCICLETAS KAWASAKI KX80CC,
ANO 1988, A LA FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO.

ATENTAMENTE

ROBERT BARR
BARR'S COMPETITION

0.=
Ly

20340PE FOXCOL
LELLL
PARA NOTICIAS E INFORMACIONES
LLAME USA 62200 Y MARQUE 2100


